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SECRETARÍA EJECUTIVA 
 
ACUERDO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA DELEGACIÓN DE LA FE PÚBLICA 
DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA OFICIALÍA ELECTORAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: La Encargada de Despacho de la Secretaría Ejecutiva del Consejo General, delega la fe 
pública que le fue conferida para actos o hechos de naturaleza electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, a los licenciados José Manuel Gómez Sáenz, Raúl Alberto Corzo Vargas, Carlos 
Iván Novelo Olivares, y Rubén Lorenzo Anota Salinas personal adscrito a la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, con base en los artículos 282 fracción VIII y 283 de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a los que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 

 
SEGUNDO: Emítase y publíquese el documento delegatorio de fe pública en favor a los licenciados 
José Manuel Gómez Sáenz, Raúl Alberto Corzo Vargas y Carlos Iván Novelo Olivares, y Rubén 
Lorenzo Anota Salinas personal adscrito a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para los actos o hechos de naturaleza electoral; lo anterior, para todos los efectos legales 
y administrativos a los que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

 
TERCERO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, la 
notificación del presente Acuerdo en el Sistema de Estrados Electrónicos, lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a los que haya lugar. 

 
CUARTO: Publíquense los puntos de Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE EMITIDO POR LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EL 12 DE MAYO DE 2025. 
 
LICDA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, ENCARGADA DE DESPACHO DE 
LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. - RÚBRICA. 
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